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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Don Juan Antonio Gil Crespo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Alcalá de Henares 
y su partidd, 

Hace saber: Que en los autos número 106/91, 
seguidos en este Juzgado, sobre juicio ejecutivo. a 
instancia de «Cofeba, Sociedad Anónima», represen
tados por el Procurador señor Cabellos AlbertO$., y 
contra doña María del Sagrario Blanco Femández, 
con domicilio en Campo Real, 43, tercero-B, de 
Alcalá de Henares, hoy en ignorado paradero, se ha 
decretado el embargo de bienes propiedad del mismo. 
en cuantia suficiente a cubrir lo reclamadn de 
32.000.000 de pesetas de principal y otros 8.000.000 
de pesetas de gastos y costas, todo ello sin previo 
requerimiento de pago, y se ha acordado igualmente 
citar de remate mediante edictos, a dicha demandada, 

,a fin -de que en ténnino de nueve días pueda 
comparecer en el procedimiento por medio de Aho-
gado y Procurador, y oponerse a la ejecución despa
chada, bajo apercibimento de seguir el juicio en su 
rebeldía. 

. Bienes embargados 

Urbana. Número I J. Piso tercero-B. en la calle 
Campo Real. 43. en Alcalá de Henares, finca 1.043. 

Urbana. Número 27. Piso séptimo letra B. en la 
calle Campo Real, 43, de Alcalá de Henares., finca 
1.075. 

Local o encerradero. situado en el patio de la casa 
numero 29 de la calle Asunción. de Valladolid. 

Saldos y depósitos de toda clase en cuentas comen· 
tes o de ahorro que mantenga la demandada en Caja 
Madrid. 

Se hace saber que' las .copias de la demanda y 
documentos se encuentran a disposición de la deman· 
dada en la Secretaria de este Juzgado. 

y con el fin de que sirva de edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». expido 
el presente que firmo en Alcalá de Henares ,a 6 de 
mayo de IQ91.-El Magistrado-Juei. Juan Antonio Gil 
Crespo .... 5.8J~ 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

Ed;cl0 

Doña Maria Pilar Astray Chacón, Juez de Primera 
InSlancia número 2 de Alcázar de San Juan, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el número 86/1991 a instancias del 
Procurador don Luis Gines Sainz·Pardo Ballesta, en 
nombre y representación del «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Isidro Monreal y doña' Manuela Míngucz Leal, en los 
que por resolución de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al final 
se describirán. cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la fOl}1la siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de octubre, a las diez 
de la mañana, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
15.330.000 pesetas, correspondiendo a la finca pri
mera, y 6.570.000 pesetas para la segunda. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el dia 21 de 
noviembre. a las diez de la manaña, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ning~na de las anteriores, se señala el día 19 de 
diciembre, a las 10 de la mañana. con las condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán de con
signar en la Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el 20 por 100 del tipo expresado. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, lIoi bien, además, basta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos.y c:ertifrcación del Registro, a 
Que se refiere la regla 4.8 de! :utícu!o 131 de la Ley 
Hipo1ecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores o _preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes. eatendién
dose que el rematante los acepta y queda subro¡ado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del reamte. 

Fincas objeto de subasta 

l.. Solar en esta poblaciÓR de Campo de Cri~ 
tana, en la calle J~ Antonio, sin número. con una 
línea de facbada de 9 metros y una supeñlcie de 176 
metros cuadrados. 

Hipotecada en 15.310.000 pesetas. 
2.· Solar para edificar en la misma población que 

la anterior, en la calle Estrella, sin número. de Isa 
metros cuadrados, ~ los cuaJes 21 metros l' 46 
decímetros cuadrados están destinados a calle. 

Hipotecada en 6.570.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 12 de julio de 
l 99·1.-ta Juez. Maria Pilar Astray Cbacón,-La Secro
taria.-5.838-C. . 

., 

total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores que 
las consignaciones del 20 por 100 necesarias para 
tomar parte en las subastas deberán ser ingresadas 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, avenida 
Aguilera, agencia 0141~ código 0099, aportando al 
Juzgado resguardo del ingreso realizado. sin cuyo 
requisito no se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificación al deman~ 
dado, caso de no ser localizado en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta y ava!üo 

Chalé nombrado «.San Jaime», compuesto sólo de 
planta baja, que ocupa la superficie de 127 metros 24 
decímetros cuadrados, que consta de varias depen
dencias interiores, y terraza cubierta de unos 19 
metros cuadrados y patio descubierto. Tiene asignado 
el número 776 del Sector Punta Negra. Está cons
truido en una parcela de tierra secana, erial, en 
término de Denia, partida Rotas, de unas 8 áreas de 
superficie. Está inscrita al tomo 511. libro 176 de 
Denia, folio 145, finca n¡imero 21.448, del Registro de 
la' Propiedad de Denia. 

Valorada en 16.400,000 pesetas. 
Vehlculo «Renault R~2l». matricula A-2449-BO. 
Valorado en 1.100.000 pesetas. 

Y habiéndolo solicitado la parte actora 'y de confor· 
midad con el artículo 1.488 de-la Ley de. Enjuicia. 
miento Civil, se señala para la segunda subasta el dia 
25 de octubre de 1991, a las trece horas, con rebaja del 
25 por 100 y la tercera subasta el dia 22 de noviembre 
de 1991, a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 10 de mayo de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma Go~ez Pas
tor.-El Secretario.-S.826-C. 

ALMERlA 

Edicto 

Dona_Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero S de Almena. 

Hago saber; Que en este Juzpdo y con el ntlmero 
638/1990 se sigue procedimiento sumario especial del 

.. ALICANTE
.. • .articulo '131 de l. Ley Hipotecaria, a instancias del 

') Procurador señor Terriza Bordiu. en nombre y repre-
sentaci6n de la ~a Postal de AholTOS contra doña 

:Ediao '> Maria Francisca López Hernando. en cuyo prix:edi-

Doña Canrim Pa~. Gon2i.~· PIS_tor, ':Ma8iS~~:, miento.- y ,POr providencia deI- dj.-~ la--fedul"1c ha 
Juez de ~Primeta·lnStantia-·:Íldmei'o<l-~ .. '·.JO$·dé; ,a~~;~~r .4a;.ve-,:,-en,'pútilica ~ta; PoI'. 

''"f'> '~'prlmera vez y término 'de veinte días. los bienes 
Alicante, hipotecados a los demandados, que al final del presente 
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 

miento de juicio ejecutivo registrado con el número 
472 de 1989, a instancias dc «Banco de Crédito y 
Ahorro, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ochoa Poveda, frente a don Anto
nio Gulierrez Oareia y doña MariA Enriqueta AguIJes 
Monllor y doña María Monllor RO!>elló, sobre recia· 
mación de 2J153.507 pesetas, de pnncipal y costas. en 
el Que se ha acordado sacar a subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo. habiéndose señalado a 
tal fin el día 27 de septiembre de 1991, y hora de las 
trece. en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los .icitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, una 
cantidad i¡nal por lo menos al 20 por lOO ,del valor 

edicto se relacionan. para cuyas subastas se ha 
señalado el dia 4 del mes de diciembre de 1991, y 
hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la subasta el de 
valoración de los bienes, ascendente a la suma de 
7.540.000 pesetas, que fueron fijadas en la escritura de 
hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avalúo, debiendo los licitado
res consignar, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecil1liento destinado al efecto, y previamente el 
20 por 100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Que no se ha suplida previamente la falta 
de titulación, debiendo confonnarse los licitadores. 
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respecto del título con lo que resulta de los autos y de 
la certificación del Registro de la Propiedad, que se 
encuentra de manifiesto en esta Secretaría. 

Quint:J..-Que las cargas. gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aClora continuarán SUMís-
lentes, entendiendose que el rematante ros acepta y . 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-En todas las subastas y desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando junIO con 
aquel, el importe correspondiente a la consignación. 

Caso de no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia 10 del mes de 
enero de 1992. a la misma hora. con rebaja del 25 
por 100. 

Se sefiala igualmente para el caso de no haber 
posturas en la segunda subasta, tercera, sin sujeción a 
tipo, y se señala para la misma el día 10 del mes de 
febrero de 1992. a la misma hora. 

Que en caso de que hubiera de sQspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil. , 

Bienes objeto de subasta 

Casa unifamiliar, seiialada con el numero 42 del 
plano de parcelación, tipo C, con acceso por una caUe 
de nueva apertura, sin nombre, que se compone de 
planta baja con ¡araje, alta y patio. Mide el solar 123 
metros 37 decímetros cuadrados. de los cuales corres
ponden a la vivienda en planta baja 41 metros S9 
decímetros cuadrados de superficie útil y al garaje 14 
metros 94 decímetros cuadrados. tambien ütiles. 
estando el resto de la superficie del solar destinado a 
un patio. La superficie ütil de la vivienda en ambas 
plantas es de 89 metros 99 dechnetros cuadrados. 
Linda: Frente, con calle de nueva apertura; derecha, 
entrando, izquierda y espalda, con las casas números 
43, 41 Y SI. respectivamente, del plano de parcela. 
ciÓn. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 3 de 
los de Almena al tomo 1.52S, libro 101, folio 53. finca 
número 8.670. inscripción primera. 

Dado en Almena a 8 de julio de 1991.-La Magistrada
Juez, Adela Frias Román.-la Secretaria.-S.82S-C. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Raquel Perez de Lazárraga Villanueva, Secreta
ria del Juzgado de Primera Instancia número 29 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 278/1991-B. promovido por 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra la finca 
hipotecada por don Eduardo Martí Garriga, en recla
madón de cantidad, se anuncia por eL presente la 
venta de dicha finca en pública subasta, por termino 
de veinte dias. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Bergara. número 12, planta 
baja; teniendo lugar la primera subasta el dla 8 de 
octubre de 1991, a las doce horas; la segunda subasta 
(si resultara desierta la primera), el 7 de noviembre de 
1991, a las doce horas, y la tercera subasta (si resultara 
desiena la srgunda), el 9 de diciembre, a las doce 
horas. baJO las SIguientes condl~iones: 

Primcra.-Servirá de tipo para el remate. en primera 
sub3sta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha c:mtidad, y la tercera subasta sale sin 
SUjeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la primera y segunda 
suba~tas, los licitadores deberán consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como pane del precio 
total del remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

T ambien podrán reservarse en depósito. a instancia 
del acreedor, las demas consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubieno el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan. por el orden de sus 
iC5pectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse' posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado para 
la subaSta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. a disposición 
de los intervinientes:. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existentr y que las ear¡as ., pavimenes 
anteriores y los prefrrentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentea y que el rematantr 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse .. su extinción rl precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el pre5Cntr se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efectos 
legales procedentes. 

Siendo el bien· wbastado descrito del tenor literal 
siguiente: 

Inmu.eble._Entidad: número 19. Piso quinto, puma 
segunda, del edificio sito en GranoHers, con mote a 
la avenida del General Mola. sin número (carretera de 
El Masnou a Granollers, kilómetro 1 S,83O). Inscrito 
en el Registro de 14 Propiedad de Granollers en el 
tomo 1.334, tibro 230. folio ISI, fiaca nümero 21.128, 
inscripción quinta. 

Habiendo sido' tasada la finca hipotecada, de con· 
formidad con la escritura hipotecaria, en la cantidad 
de- 7.214.615- pesetas, todo ello a los efectos de esta 
subasta. 

Dado en Barrelona a 3 de julio de 1991.-La 
Secretaria, Raquel Pérez de Lazárr'3ga Vitla
nueva.-5.83J..C. 

* 
Don Victor Gómez Saval, Secretario delJuzpdo de 

Primera Instancia numero 27 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. numero 'S28/1991-4.a, promovidos por 
«Banca Euro-Hipotecaria, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Ranera Cahís. contra 
la finca hipotecada por doña Rosa Serrano Albareda, 
en reclamación de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en publica subasta, por 
termino de veinte días. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, numero 10 bis. planta 
principal: teniendo lugar la primera subasta el día 16 
de octubre, a las once horas: la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 13 de noviembre. a 
las once horas. y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda). el 11 de diciembre, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subas la, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en 1<1 escritura de debitono; en segunda subasta, el 75 
por! 00 de dicha canhdad, y la tercera subasta sale sin 
suje-ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo mcnos. al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la terrera subasta, el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus duefios, salvo la que corresponda al mcjor 
postor. que quedara a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que, si se solicita, podra hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subaMa, 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fav'or de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esenIO, en 
pliego cerrado. que dcbera ser pre$Cntado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la L&y Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los ¡ntervinientes. 

Quinta-Se entenderá _ que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravarnenes 
anteriores yJos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrOgado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales 'procedentes. 

La finca objeto de la subasta está tasada en 
8,000,000 de pesetas, y es la siguiente: 

Entidad número 4. Local comercial 3. sito en la 
planta baja del edificio ubicado en Sant Felíu de 
L1obregat, calle Vidal y Ribas, números 7 y 9, de 
superficie SS metros 66 decimetros cuadrados; consta 
de una sola nave oon aseo, 

Linda: Frente, este, considerando corno tal la calle 
de su situación, con la calle Vidal y Ribas; izquierda, 
entrando, en parte con focal número 2. en parte con 
vestibulo y hueco de la escalera A, o numero 7, Y en 
Parte con local numero 1; derecha, con local 
numero 4, y fondo, con terraza de uso exclusivo de 
este local. 

Coeficiente: Le fue asignada un coeficiente de 3,446 
por 100 sobre el total del inmueble matriz. 

Inscripción: Inscrita en e_1 Registro de la Propiedad 
de Sant Felíu de Llobregat. tomo 2.084, libro 266 de 
la misma ciudad. folio 70, finca registral número 
18.361. 

Da40 en Barcelona a 10 de julio de 199L-El 
Secrefario, Víctor Gómez Saval.-S.834-C. 

* 
80n Jesús Sierra Moreno, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 38 de los dc B~rcelona, 

Hago saber. Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 444/1991 .... P, promo\'idos por 
(~acin, Sociedad Anónima de FinanciacióO}), contra 
la finca hipotecada por Jose Maria Fagcaga Mar~ 
quiT'a, en reclamación de cantidad, se anuncia por el 
presente la v.:nta de dicha finca cn pública subasta, 
por termino de veinte días, en la Sala d~ .. \ud',encia de 
este Juzgado. sito en la calle V crg3fa, ! 2. planta 
quint.1., tl'niendo lugar la primera subasta el d¡J. 4 de 
noviembre, a las once horas; la segunda súb,,~ta (si 
resulta desierta la primera). el 27 de no·.-icmbr~. a las 
once horas, y la tercera subasta (si rcs:!lt" d~sierta ia 
segunda), el:::3 de diClembrc, a la~ once h0rJ.~, b.:l.jo las 
sigUlente'i condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remale. en primera 
subasta. la cantidad en que ha)'a Sido tasada la linca 
en 13 escritura de debitorio; en segunda subasta. el 75 
por lOO de dicha cantidad, y la terecra subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primcra y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 

1 
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público destinado al efecto, una.cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no &eran 
admitidos. 

A1 terminar el acto serán devuelClS dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de ceder a tercero: 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las' demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que si el primer poslor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, Que deberá ser presentada en la 
Secretaria del Juz¡ado. con el jl1stificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Re¡istro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
artitulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo liCitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gIllvámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
lo~ acepta y queda subrogado en la mponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al d~udor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

Descripción de la finca de subasta 

Local número 3. Local comercial que se ideDtifica 
por com~ial número 3. intearado en parte de la 
planta baja del edificio número 8-C del polígono UV 
de Irún, en la calle Daña Resayos. sin numero. Es 
susceptible de división. Ocupa una superficie de SI 
metros 75 decimetros cuadrados. Linda: Al &ente, 
fachada norte o principal y portal; derecba, entlaDdo. 
portal y Cl\ia de escalera; izquierda, fachada este. Y 
fondo, local 1, oVa de asceDsor y descansillo de 
escalera. . 

Coeficiente: 1.04. Inscrita en el' RegiltrO de la 
Propiedad número 7 de San Sebastián, tomo 598 del 
archivo, libro 455 de IrUD, folio 187, fmca número 
25.556, inscripción sexta. 

Valorada según lo pactado en la escritura de consti-
tución d~ hipoteca en 15.200.000 pesetas. : 

Dado en Barcelona a 10 de julio de 1991.-EI 
Secretario, Jesús Sierra MorenO.-3.740-16. 

Don Miguel Alvaro ArtoIa Fem'ndez,. Magistradt> 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1I 
de Barcelona. . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1.302/1984. se si¡uen autos de juicio 
ejecutivo-cuarta. a instancia del Procurador seIlor 
Ranera, en representación de «Seimex, Sociedad Anó
nima», contra don Jaime Uorca MiraJles y otros, 
representado uno de ellos por el Procurador señor 
Rowe, en reclamación de cantidad, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pÚblica subasta, por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargados al demandado 
que más adelante se detallan. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, número 10, cuarta 
planta, el próximo día 8 de octubre, a las diez horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta, se señala para que ten¡a lugar la segunda el 
próximo día 8 de noviembre. a las diez horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de l"e5ultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de 
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diciembre.·a las diez horas. en las condiciones preve· 
nidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
reformas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los títulos de propiedad obran 
en autos para ser examinados en Secretaría 'por los 
licitadores, que deberán conformarse con su resultan~ 
cia, sin que puedan exigir otros. y que subsisten las 
cargas anteriort'"S y preferentes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivienda piso tercero, puerta D, de la 
casa sita en Mollet. calle General Mola, ahora Fran· 
cese Macia, 47. Mide una superficie útil de 66,37 
metros cuadrados y consta de recibidor, paso, tres 
habitaciones, comedor-estar, cocina, aseo, lavadero y 
terraza. Linda: Por el frente, entrando. o norte, con 
rellano de la escalera, patios interiores de luces y 
vivienda puerta e de esta planta; derecha u oeste, con 
palio de luces y vivienda puerta C, citada; por el 
fondo o SUf, con calle Francesc Maciá, e izquierda, 
.entrando, o este, con patio de luces y vivienda 
puerta E de esta planta. Cuota de participación: 4,096 
por 100. Inscrita en el Registro de·1a Propiedad de 
Mollet al torno '861. libro 95, folio JI l. finca 9.-907. 
Valorada en 6.404.705 pesetas. 

2. Mitad indivisa de la vivienda puerta segunda 
del piso segundo del edificio sito en Monet, en su v(a 
Ronda, dondt!" le corresponde el número 81. Mide una 
superficie útil de 109,69 metros cuadrados }' consta de 
varias habitaciones y servicios. Linda: Por el frente, 
entrando, o sur. con rellano de la escalera, hueco de 
ascensor, patio de luces y vi\-'ienda tercera de esta 
planta; dereclla o este y fondo o norte, con ftncas de 
don Santiaao Soldevilla, de donde ésta procede, e 
izquierda u oeste, con via Ronda. Coeficiente de 
participación: 5,04 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Mollet al tomo 1.lS4, libro 137. folio 
189, finca 14.632. Valorada la mitad indivisa en 
5.374.310_ 

Dado en Barcelona a 15 de julio ele 1991.-EJ 
Magistrado-Juez, Miguel Alvaro Anota FemAn· 
dez.-EI Secretario.-5.83~ 

BILBAO 

Edicto. 

DoD Isidoro Alvarez Sacristán. Ma¡istrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 9 de Bilbao. 

Hace saber. Que en dicho Juzaado, y con el número 
469/1990, se tramita prtitedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Lty .Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Popular EspaJ\ol, S. A.»~ contra don José Luis 
Alonso Alvarez y doña Rosa Maria Martín Pérez, en 
reclamación de crédito bipotccario; en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes queJuesa se dirtn; seflalándose para 
que el acto del remate tensa lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado el dia 3 de octubre, a las 
diez euarenta y' cinco horas. con las prevenciones 
siauien1eS; . . 

Primera.-Que no se admitirlo posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Squnda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, ,deberán consignar previamente en la 
cuenta de este 'Juzaado en.el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anóníma», número 47450, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ce-Iebración, podrán hacerse posturas por 
eSC"rito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la reaJa cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzaado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
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o gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad. de Jos mismos. 1I.in 
destinarse a su extinción el precio del rel:late 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 7 de noviembre, a las diez cuarenta y 
cinco horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de aplica~ 
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que ·tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 5 de diciembre. a las 
diez cuarenta y cinco boras,. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió .de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dfa y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente die 
hábil. a la .misma bar&, exceptuando los sábados. . 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Devane a efecto en 
las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Departamento número 42, O vivienda izquierda, 
lipo A, del piso primero, que forma parte del edificio 
señalado con el número 33. en la calle Carmelo Torre. 
Inscrita en e1 Registro de la Propiedad número 4 de 
liil!:)Ilo al libro 240 de Basauri, folio 171, finca 15.962~N. 

VaJorada en 9.500.000 pesetas. 
Departamento número I-C, o Jonja segunda a la 

derecha, que forma parte de la casa señalada con el 
número 15 de la ca1le Guipúzcoa, de Basauri. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Bilbao aJ 
libro 321 de Basauri. folio 124, finca 19.760-N. 

Valorado en 11.500.000 pesetas.. 

Dado en Bilbao a 16 de julio de J99J.-El Ma&is
trado-Juez, Isidoro Alvarez Sacristán.-El Secreta
rio.-5.83O-C. 

CARTA()ENA 

Edicto, 

Don Hilarlo Sáez Hemández, Magistrado-Jue:z de 
Primera Instancia del número 2 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigUen autos de 
juicio ejecutivo, numero 258/1990, a instancia de 
«Financiera Bancobao, Sociedad Anónima», repre
sentado. por el Procurador don Alejandro Lozano 
Conesa, contra «Cisternas del Meditemtneo, Sociedad 
Anónimo, carretera Alicante, kilómetro 1,800, Car~ 
tasena (Murcia), y de doña María Dolores Donas 
Racionero, y contra su esposo (art. 144 Reglamento 
Hipotecario), Marcos Redondo, 3. Cartqena, en 
rtdamaci:ón de 5.252.234 pesetas de principal Y mis 
2.000.000 de pesetas de intereses. pstO$ y' costas, en 
cuyos autos se ha acórdado saca.r a .pública subasta 
por primera yez y plazo de veinte dlas y precio de su 
VflIOI1II:iÓft '101 bienes que se describinin al ·fmal., 
señalAndose para que la misma tenga lugar el próximo 
día 22 de octubre y hora . de las once treinta de su 
mai\ana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. De 
no baber postores en la primera subasta, se seitalan\ 
para la segunda el día 26 de noviembre de 1991, a W 
once treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con rebaja del 25 por 100 
de su valoración. Y si tampoco hubiere postor para 
esta segunda subasta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 30 de diciembre 
de 1991, a las once treinta boras de su mañana. 

Para tornar parte en la subasta deber"An los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 de la valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras panes de su valoración. 

La certificación acreditativa de las cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador las acepta 
como bastante y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, continuarán 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados que se sacan a subasta 
pública son: 

Veh.ículos: 
Ulla cabeza tractora marca «Renault», matrícula 

MU·2878-AF: 4.000.000 de pesetas. 
Una cabeza tractora marca «Pegaso», matrícula 

MU-8864-P: 2.500.000 pesetas. 
Un camión matricula SE-3114-I: 1.750.000 pesetas. 
Un semirremolque, matricula MU-02060-R: 

1.500.000 pesetas. 
Un semirremolque, matricula MU-02061-R: 

1.500.000 pesetas. 
Un semirremolque, matrícula MU-02160-R: 

1.500.000 pesetas. 

Inmuebles: 
Finca urbana sita en San Javier. partido de la 

Calavera. parcelas numeros 2 y 3 de la manzana 22 
del plan de urbanización urbana denominado, San 
Javier, ron una superficie de terreno' de 1.281,91 
metros cuadrados. En dicho terreno Se- encúentra 
edificada una vivienda compuesta de planta semisó
tano, planta baja y planta de piso. con una superficie 
edificada de 499,17' metros cuadradO$. E1 resto de 
solar, con una supeñtcie de 1.005,58 metros cuadra
dos, está destinado a zona de jardineria. Finca inscrita 
en el 'Registro de la Propiedad de San Javier, folio 
112, finca número 30.221. Habida cuent_a de la 
hipoteca que pesa sobre esta finca, estimo su valor 
residual en 6.000.000 de pesetas. 

Mitad pro indivisa de un solar y estación de 
servicio sito en Santiago de la Ribera, tblnino muni
cipal de San Javier, con una superficie de 1.031.25 
metros cuadrados. Dentro de su perímetro se encuen
tra una estación de servicio de tercera categoría. 
denominada «Mar M;enor». con todo su equipa
miento. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Javier, en el folio 232, finca numero 11.712. 
Valor: 10.000.000 de pesetas. 

Finca urbana situada en el edificio Pinar, de la zona 
del ensanche de Cartagena; con una superficie de 
124,75 metros cuadrados. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 2 de Cartagena. en el tomo 
2.270, folio 87, finca numero 26.512. Habida cuenta 
de la hipoteca que pesa sobre esta finca, estimo su 
valor residual en 4.500.000 pesetas. 

Cuarto trastero sito en el edificio Pinar, de la zona 
del ensanche, descrito anteriormente; con una superfi
cie de 8,60 metros cuadrados. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cartagena numero 2, en 
el tomo 2.270, folio 75, finca número 26.500. ValO
rado en 100.000 pesetas. 

Plaza de garaje sita en el edificio Pinar, descrito 
anteriormente; con una superficie de 31,30 metras 
cuadrados. Finca inscrita en el Registro de la Propie
dad numero 2 de Cartagena, en el tomo 2.270, folio 
63. finca nlÍmero 26.488. Valorada en 500.000 pese
tas. 

Total: 34.350.000 pesetas. 
Cartagena. 9 de julio de 199 l.-El Magistiade>-Juez •. 

Hilarlo Sáez Hemándel..-EI Secretario.-5.822-C. 

CORCUBION 
Edicto 

Doña Ana María Barcia Casanova, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Corcubión, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de jurisdicción "oluntaría número 167/1990, 
promovido por don Manuel Maceiras Femández. 
vecino de Dumbria, sobre declaración de falleci
miento de don Domingo Primitivo Maceiras Mouzo. 
tio del promovente. nacido el 30 de agosto de 1903,_ 
ausentándose para la República de Argentina en 1930, 
habiendo transcurrido más de quince años desde que 
se tuvieron las ultimas noticias suyas. 

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de Enjuciamiento 
Civil. 

Dado en Corcubión a 22 de junio de 1991.-La Juez, 
Ana María Barcia Casanova.-5.815-C. 
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CUART DE POBlET 

Edicto 

Doña Nieves Malina Gasset, Juez del Juzgado de 
Primera InstanCia e Instrucción de Cuart de Poblet 
(Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
faltas numero 1.388/1987. por lesiones y daños de 
tráfico, en el que he acordado se cite al implicado don 
Andrcs Pujante lópez, por hallarse en ignorado 
paradero, para la celebración de la vista oral el 
próximo dia 5 de noviembre de 1991, a las doce 
cuarenta y cinco horas, en la Sala Audiencia pública 
de este Juzgado. 

y para que sirva de citación_ al mencionado. expido 
la presente en Cuart de Poblet a 16 de julio de 
199J.-la Juez, NieVe! Molina Gasset.-La Secreta
ria.-9.97S-E. 

DON BENITO 
. Edicto.' 

Don José Antonio Patrocinio Polo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción numero 2 de Don Benito. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de mayor cuantía número 
189/1990, a instancia de doña Purificación Juez Sosa. 
doña Maria del Carmen, doña Antonia. doña Juliana, 
don Valentín y dOrla Mercedes Juez Parra, y dona 
Guadalupe, doña Maria del Cannen y don Felipe 
Peñato Juez, representados por el Procurador don 
José Maria Almeida Sánchez, contra doña Luisa Juez 
Sosa. en los que se ha acordado sacar a la venta en 
primera Y. en su caso, segunda y tercera publica 
subasta, por término de veinte días, el siguiente bien: 

Finca urbana.-Casa en Guarena, señalada con el 
número 3 (hoy 7), de la calle Salsipuedes; tiene varias 
entradas por la calleja y plaza de San Gregario, así 
como en parte del edificio, planta alta. No consta del 
título su extensión superficial, elllculándose que tiene, 
en planta baja, S 1 O metros cuadrdos. Es la finca 
registra1 número 6.440, inscrita al tomo 418. libro 90, 
folio 55 vuelto, que ha sido tasado en la suma de 
15.000.000 de pesetas. 

Para el acto del remate de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en [a calle Arenal, número 2, de esta ciudad, se 
señala el día 23 de septiembre. a las trece horas, 
sirviendo de tipo para esta primera subasta e[ valor en 
que ha sido justipreciada la finca reseñada. 

Para el acto del remate de la segunda subasta. para. 
el caso de que no haya postores en la primera, se 
senala el día 21 de octubre. a las trece horas. en el 
mismo lugar que la anterior. sirViendo de tipo el 75 
por 100 del SCñalóldo para la primera. 

Para el remate de la tercera subasta, para el 
supuesto de que no haya postores en la segunda. se 
señala el día 18 de noviembre. a las trece horas, en el 
mismo lugar que las anteriores. saliendo el bien 
embargado a la venta sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
re! consignar previamente en la Secretaría del Juz· 
gado una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la finca embargada, que sirva de tipo en 
cada caso. y en la tercera. el 20 por 100 de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En los restantes de la primera y, en su caso, segunda 
subasta, no se admitiran p~turas que no cubran las 
dos terceras partes del avaJuo. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel el Importe de la consignación referida en 
la primera condióón. o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; los plicgos se conservarán cerrados por el 
Secretario y seran abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en rucho acto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
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Las consignaciones efectuadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción de la correspondiente al mejor postor. que 
se reservará en depósito como garantía del cump]i· 
miento de su obligación; también podrán reservarse 
en depósito a instancia del acreedor las demás consig
naciones de los postores que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si el 
primer postor adjudicatario no cumpliese la obliga
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas; las 
cantidades consignadas por estos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Si en la tercera subasta se ofreciera postura que no 
cubra las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda, se suspenderá la aprobación del 
remate para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 1.506 de la LEC. 

El rematante deberá consignar la diferencia entre lo 
depositado como consignación para tomar parte en -la 
MI~ta. y~ el total pre~io del !Cma,te, dentr~ del 
término de tres días. . . . . 

Dado en Don Benito· 8 10 de julio de 199-1.-8 Juez, 
José Antonio Patrocinio Polo,-La Secretaria.-5.818-C. 

FUENGlROLA 

Edicto. 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrade>-Juez de Pri· 
mera Instancia númro 2 de Fuengirola (Málaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
338/1987 se siguen autos de juicio ejecutivo a instan-, 
cia de «Santagelo, Sociedad Anónima. de Construc· 
ción y Turismo», representado por e1 Procurador don 
Rafael Luque Jurado. contra don Francisco Rodrí
guez Garcia, en los que por proveído .de csta fecha y 
a petición de la parte actora he acordado sacar a 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez y. 
por termino de veinte días hábiles, para cada una, los 
bienes embargados a dicho demandado y que luego se 
relacionarán, habiéndose senalado para los actos de 
remate los días 4 de octubre, a las once treinta horas, 
para la primera subasta; en caso de no existir poste>
res, el día 4 de noviembre, a las once treinta horas, 
para la segunda, y en caso de no existir tampoco 
postores en la segunda se señala el día 4 de diciembre, 
a las once treinta horas. para la tercera subasta, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle de Nora, 
sin número, Palacio de Justicia, y en las que regirán 
I~ siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
segunda, el tipo de la pnmera, con la rebaja del 25 por 
100. y para la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
las subastas. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-las cargas o gravámenC'S anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse, a su extinción el 
precio del remate. 

A) Parcelas de terreno en segunda fase de la 
urbanizaCión «Monte Alto», sito en el ténnino muni
cipal de 8enalmádena y que aparece en la zona 
unifamiliar designada con los números: 

Parcela n-K. Metros cuadrados: 1.380. Linda: Al 
norte, con zona unifamiliar <l.J\»; al sur, con parcela 
numero 23; al este, con calle de la urbanización, y al 
oeste, con zona multifamiliar «A». 

Valorada en 18.000.000 de pesetas. 
Parcela 28-K. Metros cuadrados: 1.448. Linda: Al 

norte. con zona unifamiliar .«A»; al sur, con parcela. 

i 
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número 29: al este, con zona multifamiliar «A», y al 
oeste, con calle de la urbanizaciÓIl. 

En estas parcelas.están edificadallas villas números 
52, Y 53, de planta media. de 60 metros cuadrados 
cada una. y. las villas números. 94 y 95, de dos plantas, 
de 80 me~s cuadrados una villa __ y de 12 metros 
cuadrados la otra. 

Valoradas en 12.000.000 de pesetas. 
Parcela 46--1. Metros cuadrados: 612. Linda: Al 

norte, con parcela número 45; al sur. con parcela 
número 47; al este, con calle de la urbanización, y al 
oeste, con arroyo ·del Paltano. 

En esta parcela -hay construida una vivienda de 
planta y media, de unos lOS metros cuadrados. 

Valorada en 5 . .400.000 pesetas. 
Parcela J l6-a. Metros éuadrados: 846. Linda: Al 

norte, con parcela número "1.14; al. sur, con parcela 
número 118; al este, con parcela número liS, y al 
oeste, con calle de la urbanización. 

En esta parcela hay constrUidá una vivienda de una 
planta y de 90 metros QSlrad05. 

YaloradLen 6.SOO.()OO peIetk 
Parcela:1l.53-E._ Metros-cuadrados: 11S. Linda: Al 

norte, :con~,paTCela número 152; al 'Sur,' con parcela 
numero 154; al este, con calle de la urbanización. yal 
oeste, con parcela número 151. 

En esta parcela hay construida una vivienda de 
planta y media de lOS metros 'cuadrados. 

Valorada en 5.2~.OOO ptSctas. 

B) Parcelas de terreno y construcción de vivien
das en la zona multifamiliar «D», designadas con los 
números siguientes: 

Villa número 38. Metros cuadrados: 80, de dos 
, plantas. Parcela: 100 metros C'uadrádos. Unda: Al 

norte, con zona común del Conjunto; al sur, con 
pa~cla número 3 de la urbanización; al este, villa 
número 39._y al oeste, con villa número 37. 

Valorada'en 4.900.000 pesetas. 
Villa n~tnero 43. Metros, cuadrados.: 80. de dos 

plantas. Parcela: 100 'nfetrOs cuadrados. Linda: Al 
nort!;. con zona común_ del conjunto; al sur, _con 
parcela número 3 de la urbanización; al este, con- villa 
número 44, y al oeste. con villa -número 42. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
Villa número 50. Metros cuadrados~ SO, de dos 

plantas. Parcela: lOO metros _cuadrados. Linda: Al 
norte, con zona común del mnjunto; al sur, _con ' 
parcela número 2 de la urbanizatlión;'aI eSte, con- villa 
número SI, y al oeste, con villa número' 49; 

Valorada en 3.900.000 pesecas. 

C) ParcelaS de terreno y oon.~ción de vivien
das en .la ~pna unifamiliar M., desipada con los 
número,s ~uientcs: ·v 

Villa número 11. Metros cuadiadoS: 70, de planta 
Y media. Parcela:·307 metros 74 deámetrQs cuadra
dos, Linda: Al norte, con tan:etera- de 7orremoUnos
Benalmadena; al sur, con calle 'de la prbanización; al 
este, -con villa numero 9,,)' .a1 -oeste. con la villa 
numero 12. -, r; ¿,;': 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. "', ""~-
Viii, número 31. Metrose:uadflklos:,60, de planta 

Y media. Parcela: 384 metros 37 detimetros cuadra-_ 
dos. Linda: Al, norte., con .c8mtera de Torremolinos
Benalmadena; al sur, con' calje.de la urbanización; al 
este, con villa número 36, y,~ al OCRe, con la villa 
número 38 .. , . 

Valorada,.en 2.600.000.pe5e\ft;· 
Villa nill1J~ro 57. Metros cuadrados: 60, de plan&a-

y media. Parcela: 157, metros 77 .decimetros -cuadra
dos. Linda: Al norte, con la villa número 45; al sur, 
con la villa numero 56; al este, con v~lIa número 23, 
y al oeste, con paraje o calle peatonal. 

Valorada en 2.600.000 ~tas. 
Villa número 80, Metros cuadrados: 60, de planta 

y media. Parcela: ,159 metros 60 decímetros cuadra
dos. Linda: Al none, con la villa numero 81; al sur, 
con la villa número 79; al este, con calle de la 
urbanización, y al oeste, con la_ villa número 85. 

Valorada -en 2.600.000 pesetas. 
Villa número, ~2. Metros cuadrados: 60, de planta 

y media. Parcela: 113 metros 40 decímetros cuadra
dos. Linda: Al norte, con la yilla numero 83; al sur, 
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con la villa número 81~ al es:te, con -calle de la 
urbanización, y al oeste, con la villa número 14. 

Valorada en 2.600.000 pesetas. 
Villa número 85. Metros cuadrados: 70, de planta 

y media. Partt1a:A31 metros 45,dccimetros cuadra-
dos. linda: Al norte, con la villa número 84; al sur, 
con la vilIa número 87; al, este, con _calle, de la 
urbanización, y-al oeste; cotila villa numero 81. 

Valorada en 3.200,(;0() pesetas., 
Villa número 104. Metros cuadrados.: 60, de 

planta y media. Parcela: 165 metros .cuadrados. 
Linda: Al norte, ooa.la' villa número 103; -al sur. con 
la villa número 105; al este, con pasaje o calle 
peatonal, y al oeste, con la -calle_ de la urbanización. 

Valorada en 3:500.000 pesetas. . 
. Villa número ,JOS •. Metros cuadrados: 60, de 
planta y media., Parcela: 16S metros -cuadrados. 
Linda: Al norte,:OOJl la villa número 104; al sur, con 
la calle de la urbánización; al este. con pasaje o cene 
peatonal de la urbanización, y al oeste, con la calle de 
la urbanizadón.-:,:! .'_"": 

Valorada-,(!n,_).SOO.OOO pesdaL 
Villa número -108. Metros cuadrados: 95. de dos 

planUls. Pan:.ela: 300metrol25 decímetros cuadrados. 
Linda: AI-nor1C., con la zona común del conjunto; al 
sur, con '- ,parcela .número 36; al este, con la villa 
número 36, y al oeste, con el arroyo del pantano. 

Valorada en 4.500.-000 pesetas. ' 
Villa número 109. Metros_cuadrados: -95. de dos 

plantas. Parcela: 300 metros 25 decímetros 'CUadrados. 
Linda: Al norte, con la rona c:amún del conjunto; al 
sur, con la parcela número 36; al este, con la c:alle de 
la urbanización,")' al oeste, c::ott_el arroyo del pantano. 

Yalorada en 4.500.000 pesetas. 
Villa número 110. Superficie de la parcela:-300 

metros 25 dedmetros cuadrados. Sin construir. 
Valorada en 1.000.ooo,de pesetas. 
Estando todos estos tem:nos comprendidos en la 

finca inscrita al tomo número 1.166 del libro 187,de 
Benalmádena, fotio -86,' finca número' 7.075. 'insCrip.
ción primera. 

Fuen¡iroIa. 3 de ju'lio de 1991.-El Juez, Ernesto 
Utrera Martin.-La Secretaiia.-5.817-C. 

GETAfE 

,~:':.r 
Oon José Maria Gu¡il.r!~Vázq~"; Ídagi~ ... 

de Prjme~_l~ncia, n~ l ~ getaf'~:":' .. 
Hago saber: Que en este''Juzpdo se'tramitan autoi 

número 104/1987 de juicio de desahucio, • instancia 
de dOn Enrique Valtierra Sainera, representado por el 
Procurador señor Vázquez Hernández, CCintta' don 
Feliciano Angel Femándet Barguefto," se ha acordado 
sacar a pública· subasta, Por' térmiRo' de Veinte días, 
los bienes inmuebles embaTPdos al demandado que 
mll$ abajo Se- describeñ; <Oft 'SU- precio sqún·tasación 
periéia1. ''''\'-'''~''; ., 'IY'. ". " 

El remate tendnI: lqat-eif la' SaJa Audiencia de me-
Ju:zgado en-láif'ortna _sUiénte:' . ' .. , , 
E~ Prim~ ~;;bas~':efdi¡"'39 &:,-~~:~ tu.J 

once horas, _por. el ,ti_po de tasa.OOn. _ _ ." , 
En segundJ' ,subasta._ caso de no haber habido 

postores en la priJ:1¡era ni .haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 30 de 
octubre, a ,las once horas, por el . tipo de' tasación, 
reb~ado en un 2,5" Por'- lOO~ . . 

En tercera, subasta, si no, hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 30 de noviembre, a las once 
horas,,, sin sujeciÓll a .tipo._ ' 

Se advierte a los licitadores: Que no se admitiran 
posturas en primera y segunda subastas que no 
cubran las dos terceras panes del tipo de licitación. 
Que pata tomar panc deberll consignarse previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar pane en la 
tercera subasta la cantidad a consignar será igualo 
superior al 20 por 100 del tipo de licitación de la 
segunda. Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia,señalado 
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para el ~mate podrán hacerse pujas por escrito en 
sobre cerrado. Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa -o simultáneamente a la consignación -del pre
cia. Que a 'instancia del actor po(Irán reser.vatse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que, si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, 
suplidOS por cerificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. Que asimismo estarán 
de manifiesto los autos. Que las eargasanteriores y las 
preferencias, si las hubiere, al crédito del actor conti· 
nuará subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogadO en la 
responsabitidad de las mismas. sin destinarse_ a su 
extinción el'J,recio del ,remate." 

E_I,bien que se iubasta y su precio ,es ei s1i"ien~: 
,~ , -' (,-..... '. ~" ' ---
U~~: Número 32. Vivienda ,señalada con"él 

nUntcl¡o 7 de la planta segunda del inmueble denomí
nado~loa T.orre, de la Urbanización Parque de laS 
Mar¡aritas.;CfI Getafe;, hoy avenida de las Ciudades; 
número 10. 

Precio:' 6;460.000· pesetas.. 

Dado en Getafe a 16 de julio de 1991.-EI Magis
trad~Ju~z, J_osé Maria Guglieri Vázquez.":,"5.$23-C. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado.de Primera Instancia núniero 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos -
de procedimiento del aniculo 131 de.1a Ley Hipoteca
ria, número 303 de 1989, a instancias de «Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima» contra 
«Manuplas. Sociedad AnÓnil1la». acordándose sacar a 
pública subasta el bien que se describe, la que tendr4 
r~r-e~ la-Sala de _-:\udiencias de este Ju~~· 

Terma subasta: El día 28 de octubré de -1991. Y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a ti~ 

Condiciones 

'_: ~m-hra tomar parte, en la subaÍta ~~ 
consign!lnt en la Mesa del Juz¡ado o establecimitn.to 
al erecto el 20 Por 100 del tipo de licitación para la 
pñmera·y 5eJonda subastas" y para -la tercera: e1.tipo 
que sirvió para la ~nda. _ 
- Segunda.-No se admitir4Ít pOsturas que no hlbrail 
loi tipos tle licitación para 18 primera y seg1Índa 
subastas., las ,qqe podr4n efectuarSe en sobre 'cerrado 
deposltad:a en Secretaria con anterioridad ,al rerhate_ y 
Pfev;ia<:~n'signación correspondienté. " :"' ~ , .. 
, TereenL-~' remate podr4 hac!eriC en:'ealidad- ele 

. ~r2 un lerm-0 dentro de' los ocho días $isuiente:' 

~~~~~~~ ~ simul~~~~n~e :t"~.i~~del 
CiW1a:"-tós".iiutos y cenificación de la ,regla cuarta 

del articulo' 13J de la Ley Hipotecaria están de 
manifieSto en Secretaría, donde podrá., examinarse;' 
entendiéndose que todo licitador_ la acepta cómo 
bastante la, titulación 'i que las cargas anterioreS, o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
ent~ndiendose que el rematante las ,cepta y Subroga 
en la5 mismas, sin destinarse a su extinción el precío 
del remate. 

Quinta.--Quc, a instancia del -actor, podrá reser
varse el 'depósito de aquellas posturas.que cubran el 
tipo_ de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexla.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor 'i a los efectos para los últimos 
de la regla séptima del aniculo 131. 

Bienes a subastar 

Parcela ,de terreno en termino de Albolote (Gra
nada), pane del poli¡ono industrial denominado 
Junearil, senalado con el número 365 en el plano 
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parcelario del Plan parcial de dicho polígono. Tiene 
una extensión superficial aproximada de 5.377 metros 
cuadrados. y linda: Norte, parcela número 353; sur, 
calle del polígono: este, parcelas numeros 366. 367 
Y 368. Y oeste, parcela numero 364. Finca registral 
5.886. Valorada en 82.073.139 pesetas-. 

Dado en Granada a 14 de junio de 1991.-B 
lucz.-EI Secretario.-S.832-C. 

LA BAÑEZA 

Edicto 

Don Antonio Ramón Recio Córdova, Juez del Juz~ 
gada de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de la Bañeza. 
Hago saber. Que en este Juzgado. y a instancia de 

don Manuel Mantecón Jañez, se tramita expediente 
con el numero 21/1991, sobre declaración de falleel
miento de don José Mantecón Prieto,"que nació en La 
Bañeza el día"'-fO de abril de 1928. hijo de Longinos y 
de Angela. casado con doña Oiga Jáñci Blanco, 
desaparecido- de su domicilio en junio.de 1965,'"5io 
haber tenido desde entonces más noticias ac:erafde su 
estado o paradero. ,T: , 

LO que' se hace público mediante el presente edicto 
pam generaL conocimiento, el cual se publicará en el 
cBoleUn Oficial del Estadó»,- en el periódico «Et Pais» 
y en el «Diario de León», así como en Radio Nacional 
de España, por dos veces, y con intervajo de quince 
días a los efectos legales, y para que cualquier persOna 
que lo considere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oído en el mencionado expe
diente. 

Dado en La Bañeza a· 27 de mano de· 1991.-El 
Juez, Antonio Ramón Recio Córdova.-I.607-D. 

l." 31-7-1991 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Eva Maria Gómez Sánchez, en funciones de 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

,. del número 7 y su partido, 

Hago-saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 70/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de la Caja de Ahorros de La Rioja, 
representada por el Procurador don Eduardo Gonzá.. 
lez Bravo, contra don José Miguel Muntión Hemáez, 
don José MUlaión Femández y doña Cecilia Hemáez 
Nalda, en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días., los bienes embar
gados a dichos demandados., los que, junto con su 
valoración, se reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bienes se ha Señalado en la Sala Audiencia de e5te 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el díá 16 de 
octubre. a las diez horas; paro el supuesto de que 
dicha subasta quedara desierta. se señala segunda 
subasta de dichos bienes en la referida Sala Audiencia 
el día 11 de ~oviembre, a las diez horas, y para el 
supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta. se señala tercera subasta de los repetidos 
bienes en la referida Sala Audiencia, a celebrar el día 
4 de diciembre, a las diez horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceraS 
partes de la valoración de los bienes; en la segunda. 
con las mismas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, y en la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo Ultimo dt"1 artículo 1.499 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas., sin cuyo requisito no 
serán admitidos.. 
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Tercera,-Que las cargas anteriores o las preferentn 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

las fincas objeto de la subasta son las siguien~ 

Vrbana.-Casa sita en la localidad de Tricio (La 
Rioja), en calle Don Osear, número 9. Superficie de 
60 metros cuadrados. Inscrita al tomo 984, libro 32, 
folio 166. finca numero 2.439, anotación A. Tasada 
en 3.500.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nájera .. 

Rustica.-Heredad sita en la localidad de Tricio (La 
Rioja), en el ténnino de El Vinar o Río Fresnos. 

.-Superficie de 46 -arcas y 20 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedaci"de Nájera a1 tomo 984, libro 
32, folio 167, finca número 2.3"10. anotación A. 
Tasada en 500.000 pesetas. 

Rúslica.-Heredad sita en la localidad de Tricio (La 
Rioja), en el término de La Turra.· Superficie de 22 
áreas Y 30 centiáreas. Inscrita en 'el Registro de la 
Propiedad de Nájera al tomo 984, libro 32, folio 168, 
finta 2.449. anotación. A. Tasada en 300.000 pesetas. 

,Rústic:a.-Heredad sita en la localidad de Nájera (La 
Rioja). en el1frmino de Cantos Blancos. Superficie de 
16- áreas. Inscrita en el Registro de, la Propiedad de 
Nájera, tomo 1.004, libro 128, folio 138. finca número 
6.722, anotación A. Tasada en 150.000 pesetas. 

Urbana.-Trastero y corral sito en la localidad de 
Tricio (La Rioja). calle Osear SáeIÚ de Santa Maria, 
número 30. Superficie de 228 metros cuadrados 
cubiertos y 166 metros cuadrados descubiertos. Ins-
crita en el Rqistro de la Propiedad de Nájera, tomo 
852, libro 21. folio 164, finca 3.011, anotación A. 
Tasada en 2.100.000 pesetas. 

i.oaroño. S de julio de 1991:-La Magistrada-Juez, 
Eva Maria Gómez Sáru:hn-EJ Secretario,-S.839-C. 

MADRID 

EdictoS 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
rio número 882/1987, a instancia de Banco de Crédito 
Agícola contra Alfredo Capeáns Queiro y Maria del 
Carmen Pazos Roo se ha acordado sacar a la venta la 
finca que de!pués se describe en subasta pública, 
previniéndose a los licitadores: 

Que para celebrar la primera se ha señalado el día 
12 de noviembre. a las once horas; no admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de tasación. que se 
indica al.final eX la descripción. 

En prevención de que no hubiere postor, se señala 
segunda subasta para el día 12 de diciembre. a las 
once horas, con el tipo rebajado en u~ 2S por 100. 

Si también resultara desierta se celebrará tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para la cual se seña1a el 
día 17 de enero de 1992, a las once horas. 

Todas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la plaza de Castilla, 1, planta segunda. 

Deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado aj efecto el 20 
por lOO, por lo menos, del tipo inicial de tasación en 
la primera· subasta, y del reducido de la segunda en 
esta y en la tercera, en su caso, incluso si hacen las 
posturas por escrito en piego cerrado. 

Que los 'autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, y que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
te! al crédito del actor continuarán sibsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el preio. del remate. 

Dienc:s que se subastan 

En distrito hipotecario eX CarbaIlQ. munícipio de 
Coristanco, parroquia de San Salvador de Erbecedo, 
rústicas: 

25451 

1. Una extensión de terreno que se hana desti
nada a monte y se conoce por los nombres de «Coto 
de Abelenda». y (Río do Sol». que tiene de cabida 122 
hectáreas I O áreas, equivalentes a 2.330 ferrados 2 
cuartillos y un tercio de otro en la medida de dicha 
localidad, que fue segregada del monte conocido con 
los mismos nombres. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carballo, 
tomo 572 del archivo, libro 77 del Ayuntamiento de 
Coristanco, folio 77 vuelto, finca número 5.147, 
inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta: 10.801.375 pesetas. 
2. Porción de braña en la finca conocida por 

«Coto de Abelenda» y «Río do Sol», que tiene de 
cabida 9 hectáreas 70 áreas, equivalentes a 185 
ferrados 2 cuartillos y dos tercios. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, folio 80 
vuelto. finca número 5.148. inscripción cuarta. 

Tipo de la subasta: 72.250 pesetas. , 
y sirva también el presente edicto de notificación 

de los señalamientos de la subasta a los deudores don 
Alfredo Capeáns Queiro, y doña María del Carinen 
Pazos 800. en el caso de que no se pudiera llevar a 
efecto en la fonna revista en la regla séptima del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Y para su publicación' en el «Boletin Oficial del' 
Estado» expida el presente en Madrid a 12 de julio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-5.824.-C. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

¡acto de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 153/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros de Galicia, contra «Copofer, 
Sociedad Anónimu. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días., el 
bien que lueg;:; :;e dirá. con las siguientes condiciones: 

- Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de 
noviembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 68.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día IOde diciembre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
febrero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadore5 deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Con~ig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistente5 y sin cancelar. entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subast;;, suspendida. en el caso de ser festivo el d18 de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día.-

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gadón y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito I~s consigna. 
ciones de los participantes que así Io. acepten y que 
hubieren -cubierto ron sus. ofertas los precios de la 
subasta, por 'Si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su -ebligación y deseantn aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 
. Undécima.-La publicación de los presentes edictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de lo!; 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrnfo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Una participación indivisa de 3 entero! y 747 
milésimas de la siguiente finca: Casa y gamje en 
Madrid, calle de Espronceda, número 27 noyísimo, 
antes 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
Madrid en e¡libro 1.670 del archivo, folio 1 S8, tomo 
1.300, finca número 4.448, inscripción 3i. 

y para su publicación en el «80letin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 15 de 
julio de 1991.-EI Magistrado--Juez, Enrique Marin 
López.-Fl Secretano.-S.837.c. 

PALMA DE MAllORCA 

Edictos· 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme--
ro 5 de Palma de Mallorca. 

Asunto: Juido ejecutivo número 261/199G-:5 .... 
Actor: «Banca JoYer, Sociedad AnÓDimu. 
Demandados: «Polto. Sociedad An~. don 

Pascual Espinosa Vivas,· don José Martínez Rodrí· 
guez y don José María Boyte S6nchez. 

Objeto:· Subasta pública, 'poi' t6inino de veinte 
dias, dé'los'bienes que se dirán, primera vez en la que 
servirá de tipo el pactado en la escritura de eonstitu· 
ción de hipoteca; por segunda vez, con la rebaja del 2:5 
por lOO y sin sujeción a tipo o precio alguno en 1 •. 
tercera, los siguientes días y hom en la Sala de 
Audiencia de este Juz¡ado: 

Primera subasta: El dia'4 de ~tubre de 19:91. a las 
diez treinta horas. .,.,. . 

Segunda subasta: El d:ia, ,6 de noviemb~ de 199 J,o a 
las diez treinta .hOl..,. . _,' . , 
: Tercerá $,ubasbtí¡EI día 4 de' diclem~ de 199'1. a I.;¡,s 

diez treinta horas. 

Los autos y demás documentación se hallan de 
manifiesto en la S~crelaria de este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámen~ 
anterices y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos., sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quienes quieran panicipar en las subastas lo hanin 
atendiéndose a las siguientes condiciones: 

Prime!'3.-.4. panir de la publicación del anuncio I 

podrán hacerse posturas por escrito, en pltego , 
cerrado. en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
consignar el 20 por 100 del tipo de la subasta en la 
cuenta prov':sional de consignaCiones de este Juzgaóo, 
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número de identifiCación 0455, en la oficina receptora 
numero 4.900 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
plaza del Olivar, 'de Palma; haciendo constar necesa· 
riamente ,el nlimero y año del procedimiento de la 
subasta, DO acepl.i.ndose enttep de dinero o cheques 
en el Juzgado, presentándose junto con el pliego 
resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podran hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se. acredite haber becho La consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera 
será sin sujeción a tipo o precio al¡uno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
depósito como -¡arantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, eomo parte del precio de la 
venta. 

SexIa.-5i se hubiere pedido por el acreedor hasta el . 
mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán resen--arse en depósito las consigna.
ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
bubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bi.~ncs objeto de subasta 

Lote 1.0 Urbana. Número 20 de ordC'l. Vivienda 
J':l13 .4. de la quinta planta. con aCCCiü p'.1r el za,uán, 
\!s..."Illera y ascensor generales de la calle M'.1nterrey. 
Tiene 'UDS. supcriicie de 109 mrtros y 86 decímetros 
cuadrados, y linda: Al frente. con la calle Monterrty; 
derecha, vivienda 8, zaguán viviend¿>o D; izquierda, 
finca de Rafael Ferrrr. y fondo, rema'1enle. Tiene 
asignada una cuota del 3 por 100. 

Inscrita al tomo 2438, libro 375 de Palma, sec. 
ción VII, folio 175, finca 21.054, perteneciendo a la 
sociedad de ganariciaJes formada por don José Marfá 
Boyle Sánchez y dada Maria Carmen Gama de la 
Torre. . 

Se valofl!. en la cantidad de 8.000.000 de pesetas. 
Lote 2.0 Urbana. Parcela de terreno wnsistente 

en el lote 2 de la manl.ana E del plano parcelario de 
~ la fiDCI Son Peretó, en este término. de abida 319 

metros ,cuadrados. Linda: Al trente,' en linea de 10 
metros. calle, ktra M; a, la den:cba. entrando. en línea. 
de 31,60 metros, solar 1 de i¡uaI manzana; por &a 
izquierda. en linea de 31,20 metros, solar ,3, y por 
rondo, en linea de 10 metros, solar 22. de igual 
mamana. En dicha pan:cla se haUa edificadl una 
vivienda de planta baja, señalada con d número 15 de 
la calle Zaforteza. de cabida lIS metros cuadrados, 
cubierta de azotea. La parle no ocupada por-dicha 
ediftcaeión principal se destina a: un traslero. otro de 
lrabajo y un le6ero.,en un cuerpo de edifkación que 
en total mide. 25 metros cuadrados, de una sola 
plaqta,- pegada al linde fondo del solar. una temza 
frontal.de 1 mttr'O$ de anchura enlre la casa y la calle, 
un pastllo de 1 metro de anchura que disc:um: .. k> 
larao del linde de' 11 derecha, entrando, de la casa 
vivienda a la ,cual separa del propio linde del solar; y 
a espaldQ de cm ultima casa-vivienda existe un 
jardin, paso y terraza. . 

Inscrita al tomo 2.138, libro 374 de Palma VI, fo
lio 31, finca 21.32:5. Viene ara'vada por una hipoteca, 
garantizadora de un capital prestado de 5.000.000 de 
pesetas y por un embargo -que garantiza una suma 
aproximada a los 2.000.000 de pesetas. 

Se valora en la luma de 11.000.000 de pesetas. 
Lote 3.0 Un vehiculo furgoneta ..:Renault TBX 

31:10», PM-699&.AW. Valorada en 750.000 pesetas. 
Vn·v,ehiculo «Seat 1430», PM..Q368-B. Valorado en 

20.000 pesetas. .. j 
Un vehicuJo «Renault 11» .. PM-9461-AP. Valorado I 

en 750.000 pesetas. I 
Una máq. uina hielo troceado. acero inoxidable, 

«Servlmatix». Valorada en 100.000 pesetas. 
Una cubltera de nielo. Valorada en 75.000 pesetas. I 
Dado en Palma de Mallorca a lO· de' junio de I 

1991.-La Magistrada-Juez.-EI Secretario.-S.327..('. 
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Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-J\ICl. del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pa1ma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo; bajo 
el numero 1.10IjI988-L, se siguen autos de procedi
miento lumario hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador Juan García 
Ontoria, ero representación de Banca March, contra 
Gerda Rademacher, en reclamación de 10.287.681 
pesetas., en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pÚblica subasta. por término de 
veinte días, y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, la finca 
si¡uiente: . 

Casa de planta baja y altos, con garaje )' otras 
dependencias. edificada sobre un solar de unos 443 
metros cuadradM, de la urbanización «Valldem~, 
en rennino de Valldemosa; ,ocupa una superficie de 
112. metros, cuadrados. Linda: Al norte, con solar 
número· 24; al sur, con solar número .26; al tste, con 
tiería{ de Son Ferrandell. y al oeste, (:on calle de la 
urbánizadón. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de este 
partido al folio 169 del tomo 3.303 del archivo, libro 
36 de VaUdemosa. finca 1.393, inscripci6n tercera. 
Dicha finca esti tasada en 13.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. el 
próximo día 15 de enero. a las O'Ace horas, con arreglo 
a las condiciones generales establecidas en el citado 
precepto y además se hace constar que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla terrera del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta. como bastante la titulación y que las cargas O 
aravámenes anteriores y preferentes. si los bubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsistentes. enten· 
diéndose que el rematante los,acepta y queda subro
pdo en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio del reR\&le. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 dd tipo;'-tamo 
t'n la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vi:lcaya 
de la Plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 045200018110188. 
para tomar patk: eD la! millllBs; en la ,tettera o 
ulteriores que, en IU caso., puedan' celebrarse, el 
depósito consistirá ea el 20 por 100, pOr lo menos., del 
fijado en la 1Cgunda; en todas las sub;!SlaJ, desde IU. 
anuDCio hasta IU celebracion, podrán ha~ postural 
por escrito, en plie¡o -CCIT41do; Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera. subasta, se señala para que tenga lugar la 
se¡unda el próximo 18 de febrero, a las once horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipO del remate, que serA del 75 por. 100 del de la 
primtnt. y~ caso de resultar desierta dicba seaunda 
subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el dI. 1-8 de marzo, también a las once horas. ' 

. ;¡':>",' .... ' r",; , , ' 
Dado' en Palma de Mallorca a 12 de julio de 

1991.-EI Magistrado.Juez, Francisco B. Ferrer 
PtUoL-E1 Secn:tario.-:5.83(j..C. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sala· 
manca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
123/1990. se tramitan autos de ejecutivo otros títulos. 
promovidos por el Procurador don Miguel Angel 
Gómez Castaño, en nombre y representación oel 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anórrim/l)lo, con 
código de identificación (;scal F A4826S169 domici. 
liad~ en plaza de San Nicolás, 4. Bilbao, cdntra don 
Entlque Redondo C.aballero )' doña Luzdivin8 del 
Brio Pérez, domiciliados en calle (Janaderoli, 2-4, 3.0 

izquierda, Salamanca, sobre reclamaCión de determi
nada cantidad, cuyos autos se encuentran en ejeclJ. 
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Clón de sentencia y en [os que. 3 instancia de la parte 
artora, se ha acordado sacar a pnmern y publica 
subasta, por término de "einte días, como de la 
propieda.d de la parte demandada, el bien embargado 
a la misma que al final se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las subastas tendrán fugar en la Sala 
AudienCia de este Juzgado, senalándose para que 
tenga lugar la primera de ellas el próximo día 28 de 
octubre próximo, a las once horas de la maii.ana. 

Scgunda.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo de 
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales del Banco Bilbao Vizcaya de una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100 efecü"o del valor 
de los bienes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten:era.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. -pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han aportado 1Qi. titulos de 
propiedad. por lo que los licitadores, no ,~ndrán 
de~ho a exigir ningún ot~. . ' . ,~' -:-:-

Quinta.-En prevención de que 110 hubiere' postor, en 
la primera' subasta,. se señala para el remate

c 
de la 

se,unda. por otro término de veinte dja~ el día' 22 de 
noviembre próximo. a las once horas de' la mañana. 
I;On la rebaja del 25 por 100 del prL-cio de vaku'ación, 
y no se admitirán posturas que no cUbran las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Sexta.-Para el supuesto de Que no hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la, \crcera el 
próximo día J9 de 'diciembre próximo. a las once 
horas de la mañana, igualmente por término de veinte 
dias, y sin sujeción.a tipo, haciéndose constu' que para 
la aprobación del remate en la \crcera subasta se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el articulo I.S06 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de maní
fiestO en la Secretaría de "te Juzgado para ser 
examinados por cuantos lo deseen y que las hipoteeas, 
censos, cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continumn 

-subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, por no destinarse a su extinción el precio de 
remate; sirviendo el presente de notificación en forma 
a los demandados rebeld'es_ 

Octava.-En cuanto a los derechos de traspaso del 
local comercial, la aprobación del remate quedará en 
suspenso hasta que transcurra el término que señala 
el artículo 33 y concordantes de la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en planta tercera, situada a la izquierda, 
segun desembarque de escalera, con entrada por la 
puena número 2 de la calle Ganaderos, del bloque 
sito en Salamanc~ enfrentado por su" cuatro aires 
con las calles denominadas Ganaderos, avenida de 
Salamanca y Emigdlo de la Riva. Esta vivienda 
corresponde al tipo B~ Mide 56,44 metros cuadrados 
útiles. Inscrita al libro 362-1.1l, folio 6, finca número 
1.649. inscripción tercera. Valorada en 4.200.cKlO 
()(:setas. 

Derechos de traspaso del local síto en Salamanca, 
calle ~odriguez Fabres, 5. denominado «Restaurante 
EnriqUe». por el que se satisface 200.000 pesetas de 
renta. ValoradO!. dichos derechos de traspaso en 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 17 de julio de 1991.-B 
Secretario judicial.-5,838-C. 

TOLEDO 

Edicto 

El ilustrísimo s.:ñor don Emilio Suceta MiJler. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
n(lmero 4 de Toledo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
339/1990, se siguen autos de procedimiento judicial 
su~rio regulado en el articuio 131 de la Ley Hipote-
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caria, a instancia de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anómma», representado por el Procurador 
Sl'nor Sánchez Calvo, frente a «Muebles Calderón. 
Sociedad Anónima», y en los Que está personado la 
Entidad ~Elect1'8.ll' por medio del Procurador senor 
Villalobos Infantes, en los que, por resolución de esta.. 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y por ténnino de veinte dias, 
la finca que al final se decribirá. para cuyo acto se ha 
señalado el próximo dia 21 de octubre. a las once 
horas de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza San Justo,. número ID, de esta 
ciudad. 

En prevención de Que no hubiere licitadores para la 
primera subasta se ha senalado para la segur¡da 
subasta el próximo dia 18 de noviembre, a las once 
horas de su mañana. y para la tercera, el próximo día 
18 de diciembre, a las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar que para la primera- y con las 
siguientes condici!:mes: 

Primera.-Servini de tipo para la ,primera subasta la 
cantidad de 70.000.000 de pesetas. .Para la segunda 
subasta 1Crvini de tipo el 7S por 100 de la primera y 
para la terttra, sin sujeción a tipo. No admitiéndose 
posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 
y segunda. 

Sezunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. , , 

Ten:era.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, en 
la clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos a licitación, a excepción 
del acreedor ejecutante. 

Cuarta..-[)esde d anundo de esta subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, -depositando en la Secretaría del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo de haber efectuado 
la consignación. 
. Quinta.-Los autos, títulos y certiflC8ciones del 

,RL'gÍStro de la Propiedad están de manifiesto en la 
Secretaria de es.te Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante para la liquidación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a su extinción el precio del rema\c. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Solar en la plazoleta de las Eras de San 
Francisco, número 6 y 8, en Torrijas, de una superfi
cie de 3.S68 metros 12 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. calle Era de San' Francisco y calle Gibraltar 
Espanol; sur, solar de los hennanos Zurita Calderon 
y Olro propiedad de Renfe; este, fábrica de harinas de 
~Eleclra, Sociedad Anónima», y oeste, plazoleta de las 
Eras de San Francisco. 

IniloCripción: Las dos fincas agrupadas figuraban 
in~ritas en los tomos 1.532 y 1.109, libros 110 Y 6:, 
folios 160 y 173. fincas 4.111 y 3.616, inscripciones 
und&:ima y decimotercera del Registro de la Propie
dad de Tomjos. Apareciendo en este momento en 
dICho Registro agrupadas con el número 10.243~ 
obrante al folio 167 del tomo 1.554, libro 114. 

Dado en Toledo a 3 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Emilio Buceta Miller.-La Secreta
ria.-5.829-C. 

VALENCIA 

EdiCtos 

Doña Maria Jo«é JuJiá Igual. Magistrada-Juez del 
J~l"gado de Primera Instancia número,", de V:ller:
Cla, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo
letras de cambio que se sigue en este Juzgado con el 
número 1.06-8/1989, a instancia del Procurador don 
Jo~ Antonio Ortenbach Cerezo, en nombre de «<JOS 
Leasinter, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Ñíguez Garria, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, con veinte días de 
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antelación. por el valor de su tasacion, ¡os bienes que 
se dirán, para 10 Que se señala el día 24 de octubre 
de 1991, a las once treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no, hubiere postor en la 
primera, se senala para la segunda ~ubasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, el 
dia 25 de noviembre de 1991, a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segunda, 
se senala para la tercera subasta de los bienes., sin 
sujeción a tipo, el dia 23 de diciembre de 1991, a la 
misma hora y en ígual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen~ 
dcrse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncIo. 

La subasta se celebrará- con arreglo a las condicio
nes establecidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; hacién
dose constar que el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación del 50 por 100 detvalor de los 
bienes es el ~Banco Bilbao Vizcaya, ~i~ad Anó
nima» (urbana Colón. número 39), cuenta 4.442, 
abierta a nombre de este Juzgado; previniéndose a los 
postores- que no serán admitidos sin la pre .... ia presen
tación del resguardo que acredite la consignación 
expresada; los títulos de propiedad de los bienes o 
certificaciones que los suplan están de manifiesto en 
la Secretaria para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y 105 licitadores 
deberan confonnarse con ellos, sin poder eAigir otros 
ni antes ni después de remate; las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate. . 

Bienestque se subastan 

l. En un edificio en Catral, La Pusisima, sin 
número. Vivienda señalada con la letra B, sita en 
primera planta .::Ita, con entrada independiente 
mediante puerta el rellano de escalera. Superficie útil, 
89,99 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, I 
comedor-estar tres dormitorios, cocina. baño, aseo, 
terraza y galería. Cuota, 6,57 por 100. En el Registro 
de Dolores al folio 64 vuelto del tomo 1.252, libro 74 
de Catral, finca 6.897, inscripción tercera. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. Solar edificable en el partido de Santa Aguieda, 

paraje conocido por El AIfafar. dentro del poligono 
industrial de San Juan, ténnino municipal de Catra!. 
Extensión superficial, 1.255 metros cuadrados. Ins
¡;:rito en el Registro de la Propiedad de Dolores al folio 
79 del lomo 1.399, libro 81 de CarraL liaca 7.319, 
inscripcIón primera. 

Valoraco en 5.000.000 de pesetas. 
3. En un grupo de viviendas de tt:nta limitada 

SUOH'nci::madas en Catral. partlda de la Erita·. 
Vi\,ienda denominada «Diez» del bloque tercero, que 
~s de! tipo 2 de la calificación, y esta d¡~tribuida en 
p!e~ta baja y piso, teniendo una superficie total 
construida de 94,7.7'mctros cuadrados y :lti\ de 76,96 
metros cuadrados, con un patio de 16.5\i metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, comedor, dos aseos, 
cuatro donnitoríos, cocina y patio. En el Registro de 
Dolores al folio 91 vuelto del tomo 943, libro 56 de 
Catrnl, finca 5.155, inscripción tercera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de julio de 1901.-u Magis
trada-JueL, María José Juliá Igual.-EI Secreta
rio.-5.814-C. 

* 
El Juez del Juzgado de Primera Inst;!..nCÍa número 15 

de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 790j199Q, promovido por 
Ca,ja de Ahorros de Valencia, rontra don Antonio 
Ruiz ~Janint:z y doña Maria del Carmen Nortes Ruiz, 
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en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta del inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lupr en .la 
Sala Audiencia de este Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de octubre de 1991, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 9.000.000 de pesetas. 
. En segunda subasta. caso de no quedar rematado el 

bien en la primera, el dia 15 de noviembre. a las doce 
horas de su mañana. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subaS1&, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dfa 19 de diciembre, a las doce 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

. Las que· determinan la rqla 7. a y si¡uientes concar
dantes deI,anfculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen lomar· parte en la subasta, a 
excepción del acreedor -ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.486 que este Juz¡ado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya: agencia de calle Colón, 39, de 
esta capital, el 20 por 100 del tipo del remate. Los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
car¡as o kfavámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor contirruanln subsistente&, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
d~~ina~ a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a los efectos procedentes. 

.. Caso de tener que suspenderse aJauna de las subas
tas pcir causas de fuerza mayor, la misma se celebrart 
el día siguiente hábil o sucesivos. a t8 misma hora. 

Finca de que se trata 

10. Viviend8 del cuarto pdo, .~n fácbadI a la 
calle Jtm Maria Buck. del cclificio que se expresari; 
dicha vivienda tiene su acceso ea comun con los 
demás pisos por medio del portal, escaIera y ascensor 
general. Ocupa. una. superficie ·aproximada de 100 
metros cuadntdos. y linda: Derecha, entrando· a la 
vivienda, con Josi Martinez Vicente; izquierda. calle 
José Maria Buck; frente, con Ramón A¡ulló MiraUes, 
y espaldas. con rellano y cuadro· de escalera,. patio 
interior. de luces y con el local de esta planta. 

Cuota de participaciÓD: 7,14 por 100. 
Dicha vivienda forma parte y se intepa en el 

sisuiente inmueble: • 

EcHfJció situado ea eSta ciudad, caBe José Maria 
Buck, 23, por. donde tieDe su entrada, hacieDdo 
esquina a la de Calderón de la Barca. Se compone de 
planta baja con sótano, -para lIn local comercial, 
comunicados interiormente por escalerilla; entre. 
suelo, destinado parte a local comercial y parte a 
vivienda; piso primero, destinado a una sola 
vivienda, y pisos segundo, tercero, cuarto y quinto, 
destinados ,a dos viviendas cada uno; en total. dos 
locales comerciales y 10 viviendas independientes, 
susceptibles de aprovechamiento, disfrute y dominio 
separado. Las viviendas y··el local del entresuelo 
tienen su acceso en común por medio del portal, 
escalera y ascensor, y el local de la planta baja con 
sótano, su entrada directa e iridependiente desde las 
calles José Maria Buck y Calderón de la Barca. Su 
solar ocupa una superficie de 237 metros 48 dcc.ime
tros cuadrados. 

Inscrita al tomo 976. libro 613 del Salvador. folio 
90, finca número 53.274, inscripción primera, Re¡is
tro de la Propiedad de EJche-l. 

Dado en Valencia a 10 de julio de 1991.-E1 
Juez.-E1 Secretario.-3.741-10. 

Miércoles 31 julio 1991 

Doña Maria José Juliá 1&ual, ·Magistrad¡.;Jucz acci
dental de Primera Instancia número 2 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
44/1991, se tramita juicio procedimiento sumarlo 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotearia instado 
por el Procurador don Mariano Luis Higuera Garcia, 
en nombre y represenw:ión de QUa de Ahorros de 
Valencia, contra doña María Concepción Femández 
Parejo, don Santiago Lozano Alvarez, doña Carmen 
Díaz Martínez., don Julián Lozano Hernindez, don 
Narciso Morcillo Velarde, doña Filomena Lozano 
Hemández y don Francisco Lozano Hemández. en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que 
al final se relacionan. 

La subasta· se ·.celebrart el dfa 14. -de octubre 
próximo. a .las once. horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, con las 'lÍ¡uicntes condiciones: 

Primera.-Para: tomar parte en .Ia suba. deberán 
los licitadores consisnar preViamente en el estableci· 
miento destinado al efecto -«Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anlmima», sucursal de Colón, 39, de esta 
ciudad- una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo seflalado para esta subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se¡unda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas pocirin hacerse i calidad de ceder el remate 
a un ttrcero. -. 

Tercera..-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al si¡uiente dfa, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si te repitiere o subsi.tierc tal 
impedimento. 

CUarta.-Los autos y·la Certificación del Reaistro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de propie-
dad, en su aso. están de manifiesto en la Secrttaria; 
y se entenc1er4 que los "licitadores aceptan como· 
bastante la titulación y no tendrtn derecho a exi¡ir 
niDJUna otIa.. - . 

Quinta.-Las·carps o ¡rav",menes anteriores y·ios 
preferentes, si los hubiere, al crédito del l:CtOr conti
nuarin subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, lin 4cstinanc a 1U extiDCión d pRdo del 

. remate. . . 

Se hac:c c:oasiar. en'~D de que·Do hubiere 
postor en la· primera subuta. que la seaunda S1:Ibasta 
de dichos bienes teDdri lusar en la Sala Audien~ de 
este Juzpdo el día IS de noviembre si¡uiente,. a las 
once horu. con la re~a dellS por 100 de la tasición; 
y no habiendo postor que· o&etca 11 totalidad del 
precio de la seaun~ subasta. la terc:era subasta. sin 
sujeción a tipo. ~ndrt lupr, en el mismo sitio antes 
indicado. el dia:1 I de diciembre si¡uiente. a las once -Se ~ ex~~'ivO el ~~ edicto para que si~· 
de notificación al deudor del lupr, dia y hora 
seiaalados .pa.q..el remate. ...: -' 

·~~';"·cIo la su~ •. 

. 
Lote primero: 

Numero 5. Piso seaundÓ, derecba, subiendo por 
la escaiera del edificio sito en·la ciudad de Don Benito 
y su calle del Primer Palomar, 10. con· entrada por el 
portal del referido inmueble; de 88,16 metros cuadra
dos. Representa una cuota en el total valor del 
inmueble a efectos de beneficio y cargas de 17,25 por 
JOO. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Don 
Benito al folio 29, finca 37.830, inscripción segunda. 

Valorado a efectos de subasta en 4.422.600 pesetas. 

Lote segundo: 

Numero 6.· Piso segundo. iZQuierda, subiendo por 
la escalera del edificio sito en Don Benito y su calle 
del Primer Palomar, lO, con entrada por el portal del 
referido inmueble; de 86,83 metros cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Don Benito al 
tomo 1.292, libro 555, folio 3J, finca número 37.831. 

Valorado a efectos de subasta en 4.340.700 pesetas. 
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·Lo~terop"o: 

Numero 4. Piso primero. izquierda. subiendo por 
la escalera del edificio sito en Don Benito y su calle 
del Primer Palomar, lO, con entrada por el portal del 
referido inmueble; de 86,80 metros Cuadrados. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Don Benito al 
tomo 1.292, libro 555, folio 27, finca número 37.829. 

Valorado 8 efectos de subas~a en 4.34O.7UD pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de julio de 1991.-La 
Masistrada-Juez accidental. Maria José Juliá 
iguaL-El Settetario.-~742.1O. 

VIGO 

Edictos 

Don ·Antonio Romero Lorenzo, Magistrado--Juez de 
Prim.eTa Iosl!Dtia numero 3 de Vigo Y -su partido, 

.. ·HaCe 'púb1ko: Que en este Juzgado. y ron el 
número 213/1991, se tramita procedimiento judiciaJ 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 

. instaricia·de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo, representado por el Procurador 
don Ramón Pérez Fidalgo. rontra don Humberto 
Iglesias Soto, don Alfonso Iglesias Soto, don Eduardo 
Iglesias Soto y doña Rosina Diz Gallego, mayores de 
edad y vecinos de esta ciudad, en lo que se acordó 
sacar a públi~ subasta, por primera y, en fIIU caso, por 
se¡unda y tercera vez y tbmino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, sez\aljndose para la primera subasta 
el dla 10 de octubre próximo; para la segunda, el dia 
8 de noviembre próximo, y para la tercera, el dia 4 de 
diciembre próximo, todas ellas- a las doce de su 
mañana y en la Sala Audiencia de este Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones: 

. Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la se¡unda será el 75 por 100 
de la primera; y si en esta segunda tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrad sin sujeción a tipo. 

-Seaunda.-Que el tipo de subasta es el..fijado por las 
parteS en la esaitura de hipoteca, Y no se- adirittirá 
postura inferior. dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable c:onsianar sobre la Mesa del Juq,ado o 

. establecimiento público destinado aJ efecto, tuando,· 
m~ un 20 por 100 del tipo de subasta del bien, 
~ndose hacer·_ por et<:ri1O, en sobre 
cerraOo. depositindose en este Juzaado, junto con 
aq~I, el" importe c:orrespondiellte para poder tomar 
parte en la . subasta o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado ~ el establecimiento destinado al 
efecto. . 

Cuarta..-Que los autos y la certific:ac:ión del registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juz¡ado; 
que se entendert que todo licitador acept.I como 
bastante la titulación y que las c:arps o arav4menes 
anteñores y los preferentes, si los hubiere. al trédito 
del actorcontinuariin subsistentes, entendiéndose que 
ti . rerni1aitte los acepta .y queda subropdo· en la 
'reiponsabilidad de los ·mismos, sin' destinarse a su 
extinción el lftdo del ftmate; Y que·todos los IISIOS 
que ~ originen hasta su inscripción en el Reaistro de 
la Propiedad sentn de cuenta del adjudicatario, ~y que 
podrt concunine con la condición de ceder el remate ......... 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las subastas antes indicadas a los ejecutados don 
Humberto Iglesias Soto, don Alfonso IsJesias Soto, 
don Eduardo Ialesias Soto y doña Rosina Diz 
GaIJcao. 

.\ Sien objeto de subasta 

Urbana 7. Vivienda del tercer piso, derecha según 
se entra del edificio numero 198; mide la superficie 
167 metros cuadrados; está distribuida en vestíbulo, 
pasillo, bailo, aseo, cocina, lavadero, despensa, come
dor-estar, cinco dormitorios y terraza. Linda: Norte, 
vuelo del patio común, el de la saleria de tiendas, 
rellano de las escaleras y hueco del ascensor; sur, 
vuelo de la aran vía yen parte rellano de las escaleras; 
este la vivienda de la izquierda, situada en esta misma 
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planta. hueco del ascensor, rellano de las escaleras y 
hueco de estas. y oeste, del edificio número 200 de la 
gran vía. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nümero 5 de Vigo. al tomo 235. folio 166, tomo 721, 
folio 183 vuelto. finca 27.898. inscripciones primera y 
cuarta. Valorada por las partes para el caso de subasta 
en 12.810.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 21 de junio de 1991.-E1 Magis
trado-Juez. Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
ria.-S.841..c. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; con el número 554/1991. promovido'por 
doña-J\doración Martlnez Martinez, contta .. dori Fran
cisco Javier Ferreiro Lapatza y otros. en,los QAApor 
resohu:ión de esta techa se ha acordadO .Saéai, .• )a 
Yenta en Pllblita subasta, por ténniM (le veioie,'días, 

.el íRm~e' que al final se' describe. ~uyo', ~te 
l~nc{~ I~ en iI: SalaAudiencia d,e este~J~"en 
fumaa SIgUiente:, "C,.: •• :' 

En-primeta subasta, el dia 21 de seplieritbre:~ 
limo •• -las doce quince horas de su miftana. -sir

'viendo de tipo el pactado en la escritura hipotecaria, 
ascendente a la suma de 8.000.000 de pese~ 

En segunda subasta, caso de no quedar'rematado el 
bien en,liII 'Primera, el día 18'de octubreptóximo. a las 
doce quince horas de su mañana, con la rebaja del 25 
Por 100 del tipo de IJ primera. ' 

Yen tercera subasta:, si no se rematanm en ninálina 
de las anteriores, el dia 19 de noviembre próllimo y 
doce quince horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la seaunda,·pero sin sujeción de tipo. 

Condiciones de la subasta 

;.~;PñinCra:~N~ ~ '~d~liini~ Posturas que"~~ '~u~n 
el tipo de subasta en primera ni segunda. ' , 

Segunda.-Las posturas,podrin-hacerse én ealid8d 
de ceder a terceros. ' 

Tercera.-Los que deseen toma~' parte en la ~ubast8. 
a excepción del acreedor ejecutante. debemn consig~ 
nar previamente en la Mesa del Juzgado-o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán- admitidos a licita
ción. 

Cuarta.-Que la subasta se celebrará en la forma -de 
pUjas a la llana. si bien, además, hasta el' dia señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo .. 13Lde ~a Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria..--eoten. 
diéndose que iodo licitador, acepta cot:JIo bastante la 
titul~ción, y que las cargas o gravámenes anter.wres.y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito dei actor 
continuarán subsi~tentes, entendién'dosé, 'que el 
remate los acepta y queda' subrogado en la reSponsabi~
¡idad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. - , 

Bie.~ objeto de subasta 

Planta baja, izquierda, con destino comercial, ea la 
calle Vrzaiz, 40, de Vigo, que en realidad tiene dos 
plantas; la baja, de 28 metros 92 decímetros cuadra
dos, y un altillo o entreplanta. de 20 metros 64 
decímetros cuadrados. al que se accede desde el 
propio local, Linda: Norte, calle VTlaiz '1 portal de 
acceso a las plantas superiores; sur, con el hueco del 
montacargas, _con el referido' portal y con el local 
numero '1; este, herederos de Angel Nunez; y oeste, 
portal y fmea número l. 

Vigo~ 13 de julio de 1991.-El Magistrádo
Juez.-5.840·C. 

Miércoles 31 julio 1991 

REQUISITORIAS 

Baja apercihilrrlenlo de ser dedaradof rdx{dt'$ y de incurrir en 
la.Y drmás responJah/f¡dadef legales. dI! no presenlarse los 
pmrt'sadM que a co"""uaci6,, S(! t'xpresan en el pla;o que 
fe le.Y .liJa, a contar desde el ¡(ia de la publicac/off del 
al/l/liCIO C'n esle periad/co o,!iclal y all/e el Ju;gado o 
Trtbunal que se seria/a. se /cJ cila. llama y empla;a, 
el/cargándose a lodas IIIs ,4.!II{)ridades y Agente's de la 
P{)licia MU"ieipal procruan a la hll5Ca~ caplura)! conduc· 
Clón dI' aqupflos, pOII¡~"d(}/es a ¡{¡sposmó" de dicho Jue: 
(} Trthun(ll COff arrt'glo a 10$ ,ar/iclllos correspondit'flln a la 
U!y de EIIJllfClamit>nlo Cmmnal. 

Juzgados militares 

. Apellidos- y nombre: -Pui.martf len. Javier:' Hijo 
de Miguel y Cannen. Nacido en Barcelona el dia 28 
de septiembre de 1970. Documento nacional de iden
tidad número 12:384.S41. Ultimo 'domicilio: Calle 
Mossen Cinto. 6; de Alpieat·, (Uiida). y cillle 
Norte. 1, 3.° e, de Valladolid.- Est4 proceSado en 
diligencias preparatorias ,numero, J"),{07/9(4 seguida 
por delito. de ~ió.n. ", ';', ")"_:'1 .. !, ,.-, ' 

El en~rtado que sc-ex)lfCSÓ c~m~ dentro del 
términ~ de quince dí .. a,Dte ~I ~ ~tario relator 
del 'tribu~ Mili'lar ,Tenit~ri~ T~rO."sito en ,el 
edificio: del Gobiem('-,M~lilar.de 8aR:eJona.' con ,la 
advertencia de que, $i Do Jo hiciere ~ será declarado 
rebelde. - --"' ~ - . 

" Se rueaa ,a Ías autorid&dC.í' cinles y', militares"la 
busca y captura de dicho ind.ividuo¡-ql.1ien. cuando 
fuere habido, debeÍ'á ser' puesto' a disposición del 
Tribunal que se indicó. enterando •. previamente, al 
detenido de cuanto ant~. 

Barcelona. 4 de abril de 1991.-EI Secretario relator. 
Enrique Rovira del Canto.-7S~. 

*, 
. Juan 'Carlos DomiDl~ Cte~en1e,;cori documento 
nacional de identi~ desconocido. de veintiún ailos 
de edad. hijo 'de Manuel y de- Antonia, natural de 
Cádiz, en la,actualidad ea ¡anorado paradero, compa
recc:rá ante el Juzsado Togado, Militar ,Territorial 
¡;:lmero 22. con sede en Scivilla. avenida de Ponu~ 
sin nilmero"dentro del término ~ diez días. contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
responder de los caraos que pudieran resultar de las 
diliaencias preparatorias número 22/18/90 que se le 
instruyen- por un presunto delito de no incorporación 
a filas, bajo apercibimiento de· que -en 'caso de DO 

comparecer será declarado rebelde. 

Sevilla, 3 de abril de (991.-8 Juez IÓgado, Anto'nio 
Esquivias López-Cuervo.-740.' ' 

. *, 
Jesús Palomino Levy, hijo de Antonio y de'Tatiana, 

natural de Madrid, nacido el 20 de enero de 1991. de 
estado dvil soltero, de profesión «Discjockey», encar
tado en las· diligencias preparatorias 2S/14/91 y 
25/06/91~ por el presunto delito ~ deSerción, y cuyas 
señas particulares son: Estatura, I,SO metros, pelo 
castaño. cejas al pelo. ojos castaños, nariz recta. boca 
normal, barba escasa, y. corno ~ilales particulares 
ninguna, comparecerá en el ténnino' de quince dias 
ante don Franciseo Javier Mata Tejada, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no no lo verificase. 

Se _ruep, a las ,autoridades_ civiles y- militares la 
buSCJ" y.captura del citado. Indiyiduo, que ha de ser 
pues~ a disposición de este ,J~do. 

. Málaga. lS de marzo'de-i99I.-El Te,niente Coronel 
Auditor, Juez togado," J:rancisco. Javier Mata 
.Tejada.~730. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
66/1991, del ramo de Correos, provincia de Alme--
ria. .. 

,~jctd 

'El Secretario técnico del Departamento-Tercero de 
la Sección dé Enjuiciamiento del· Tribunal de Cuen-
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taso en méritos a lo acordado en providencia del 
excelentísimo señor Consejero de Cuentas. de fecha 3 
de julio del corriente. y-para dar cumplimiento a lo 
previsto en' el artículo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la l:ey 7/1988, de 5 de abril" 

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedi· 
miento de reintegro por alcance número 66/91. del 
ramo Correos, Almería._ contra don Francisco T orre
grasa Carrillo, don Manuel Luis Osés Nebro. don 
8altasar Jiménez P~rez, don Antonio Luis Garcia 
Baca. don José Luis Gálvez Sierra y don Diego 
Herrador Domínguez, funcionarios de Correos y 
Telé¡rafos de-la plantilla de Almeria. por un presunto 
alcance habido en la Jefatura Ptovi,ncial de Correos y 
Telégrafos de Almería'_. por - irre¡ularidades en el 
devengo de dietas por 'parte de funcionarios de dicha 
Jefatura, concretamente los citados, por importe de 
417,400 pesetas. 

Lo que se hace publico con la finalidad de que los 
le¡aJmente habiliJados pOr el_mantenimiento,u oposi
ción a _ la pretensión, de responsabilidad contable 
puedan 'comparecer .en los autos, personándose en 
fomia denlro del plazo.,Oc'IOSi nueve días'siguientes a 
la public:acióR de ,CIte edicto. . 

:, Óado cp Madrid á:jde juli~ ,de 1991.-E1 Secretario 
técnico.J. A. ~jares,C;Siméoez.:-9.9J8-~ 

* 
Procedimiento' ,de reiotegro por alcance numero 

'24/1991, ,del ramo de Caja Postal, Madrid. 

Edicto 

Por' el presente- se::hace saber, ~ra ($Ir cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de Cuentas,mediante providencia de fecha 
5 de julio de, 1991, dictada· en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 24/91, del ramo de C;l.ja 
postal, Madrid,. que en ~te Tribunal se sigue procedi
mento de reintegro, por alcance, contra, doña Maria 
Jesús Adán Vico; funcionaria del Cuerpo Ejecutivo, 
adscrita al Servicio de Caja Postal. por un presunto 
alcance habido en los fondosele,Caja' Postal oficina de 
Cuatro Caminos','de Madrid. ei día 13 de octubre de 
1981, por importe de 46,731 pesetas, lo que se hace 
público-con 'la finalidad de que los legal~ente habili
\ados para el mantenimiento u oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en los autos, personándose en fOrma. dentro del plazo 
de los nueve días siguientes a su publicación de este 
edicto. JI,,' 

Dad~ en Madrid ~ 5 ~e-j~lio ~ 1991¡~E1:Se~~tario, 
J. Medina.-9.939-E. . 

* 
Procedimiento de reintegio por alcance número 

5~/1991.' del ramo de ~ja Postal. Sevilla, 

~dj~io ')'~ 

Por el presente' -se 'hace saber, para dar cumpli
miento a lo 'acordado por el ex.celentísimo señor 
Consejero de-Cuentas'mediante providencia de fecha 
S. de julio de 1991; dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número 59/91. del ramo de Caja 
Postal, Sevilla; que en este Tribunal se sigue procedi· 
mento de reintegro'por- alcance contra don' Jase María 
Conde Jiménez, 'funcionario del Cuerpo Auxiliar, 
Escala· de' Oflciáfes;: por un presunto alcance como 
consecuencia'de la falta de 100,000 pesetas, en los 
fondos'de Caja:Postál de la Oficina de Comunicacio
nes, sucursal numero ,2 (Triana), lo que se hace 
publico con la finalidad de que los legalmente habili
tados para el mantenimiento n oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en 105 autos, personlindose en forma, dentro del plazo 
de los nueve días siguientes a su publicación -de este 
edicto. 

Dado en Madrid,a 5 dejuJio de 1991.-EI Secretario. 
J. Medina.-9.940--E. 


